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das. al caer Ja noche se nos habían agotado Jos 
pocos allmentos que llevábamos. por Jo que tuvi
mos que comer hojas de Jocote ... ". relató a su 
padre una de las Jóvenes, que formaban parte de 
un grupo de 37 excursionistas, entre profesores, 
monjas y alumnas del colegio La Divina Provi
dencia. 

"A un lado del rio encontramos Ja casa del 
guardabosques, quien nos dio abrigo bajo su te
cho y nos preparó sopa de cangrejos de rio y café 
caliente que nos sentó muy bien. Alli pasamos Ja 
noche ... ", añadió mientras se recuperaba de Ja 
fatiga, en la sede de la Cruz Roja de La Libertad. 

La excursión fue organizada y dirigida por un 
profesor del colegio que llevó al alegre grupo al 
bosque. Los problemas comenzaron al medlodla 
cuando el grupo quiso vadear un rio de corriente 
crecida, dividiéndose entre las que pudieron pa
sar al otro lado y las que no se atrevieron a 
correr el riesgo. Unas chicas se fueron rlo arriba 
para buscar un paso más seguro, mientras otras 
hicieron lo propio rio abajo, con el mismo propó
sito. 

A medida que avanzaba la tarde, el cielo enea· 
potado y la lluvia pertinaz disminuyó prematu· 
ramente la luz diurna y se produjo la desorienta
ción. 

Pronto llegó la noche y con ella comenzó a 
crecer Ja preocupación de los padres de famllla 
que llamaban Insistentemente al colegio, Inda-· 
gando por Ja tardanza de sus hijas. 

Las primeras chicas en encontrar su camino 
Informaron telefónicamente desde La Libertad 
que se habían extraviado y que muchas de sus 
compañeras aún permanecian en el bosque. 

Los directores del colegio solicitaron Ja coope
ración de la Cruz Roja, de los Comandos de 
Salvamento, Cuerpo de Bomberos y otros orga
nismos. 

A eso de las ocho de la noche, los grupos de 
salvamento se hablan movlllzado hacia el puerto 
y que, alrededor de las nueve hallaron al grueso. 
del grupo. 

Faltaban. sin embargo, el profesor Rubén 
Qulntanllla, Sor ·Blanca Margarita y las estu
diantes Guadalupe Betrlz Orellana, Delfina Eu
genia Hernández, Floren Llsset Palacios, Clau
dia Urlellas. Alfa Marina López. Marina Llsset 
Mollna, Llllana Vásquez, Sandra Lorena Para
da, Amanda Alvarenga y Rosa Eugenia Olmeda. 

Durante la noche y de madrugada los grupos 
de salvamento y los papás de las muchachas 
recorrieron la montaña en busca de los extravia
dos hasta encontrarlos. 

En cuando estuvieron en vta pavimentada, las 
rescatadas fueron llevadas a la sede de la Cruz 
Roja en La Libertad. donde se les prestaron 
auxlllos. 

Madres y padres se lanzaban a abrazar a sus 
hijas, Jóvenes con las ropas lodosas que al rela
tar su odisea no dejaban de llorar. 
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clo Gutlérrez Castro. en la resolución dada a 
conocer a EL DIARIO DE HOY por una fuente 
oficial. 

La Sala razona que el artículo 1 viola la ley al 
crear un monopolio para Ja comerclallzaclón in
terna y externa de la caña de azúcar y sus deri
vados en favor del Estado. 

El articulo 2 es inconstitucional porque esta
blece que el Estado tiene la exclusividad para la 
exportación y comercialización Interna por me
dio del INAZUCAR. 

"Quedan. por consiguiente. declaradas fuera 
del orden constitucional las exclusividades para 
el Estado de ejercer dicho comercio por medio 
del Instituto Nacional del Azúcar ... ", dice la re
solución. 

Quedan "facultadas todas las personas de con
currir y competir con el JNAZUCAR en el merca
do de exportación y comercialización Interna del 
azúcar y sus derivados de conformidad a disposi
ciones que deberá regular la Asamblea Legisla
tiva", enfatiza. 

En cuanto al articulo 7, la Sala señala que éste 
contraviene la Constitución al privar a los agri
cultores de facultades para disponer de su caña 
de azúcar, al obllgarlo a venderla al !NAZUCAR 

Y a someterse a las disposiciones de la Junta de 
Gobierno del ente que determina las condiciones 
en las que se comprará y liquidará el producto. 

"Quedan en libertad los productores de caña 
de azúcar y en general toda persona para dispo
ner del producto de su trabajo, pudiendo optar 
entre vender su caña de azúcar al Instituto Na
cional del Azúcar o a quien más le convenga ... ", 
enfatizan los magistrados. 

Este es el tercer rano de gran envergadura 
que, a sólo dos meses de su Instalación, pronun
cia la actual Corte Suprema de Justicia después 
de la declaratoria de lnconslltuclonalldad del 
monopolio del lnslltuto Nacional del Café CINCA
FEl Y de la confirmación de la Igualdad Juridlca 
de los campesinos, agricultores y asociaciones 
agrlcolas para beneficiarse con la reforma agra
ria. 

El Sr. Calvo, dirigente del frente civlco Unidad 
Nac.lonal por la Libertad CUNL), promovió tnl
clalmente el Juicio contra el decreto 237 en todas 
sus partes. Pero la Sala aclara que debido a que 
el lmpetrante no fundamenta Juridlcamente las 
razones para declarar tnconstltuctonal el resto 
del articulado, éste sigue vigente. "El pellctona
rlo, al manifestar las razones que fundamentan 
su petición, sólo ha desarrollado y comparado a 
la luz de nuestra Constitución los articulos !, 2 y 7 
del Decreto 237", explica. 
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